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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO

GONSIDERANDO:

POR TANTO:

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO DE.O83-2022-NA

Que de conformidad con elArtículo No.118, numeral 1) de la Ley General
de la Administración Pública, se emitirárr por ACUERDO las decisiones de
carácter particular que los órganos de la Administración Pública tomaren
fuera de los procedimientos en que los par:iculares intervengan co,mo parte
interesada.
Que de conformidad con el Artículo 6 iiteral d) del Decreto Ejecutivo
Número PCM 034/2019 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha
dieciocho de julio del año dos mil diecinueve, El Servicio Nacional de
Emprendimiento y de Pequeños NegocÍos (SENPRENDE) cuenta con
personalidad jurídica propia, autonomía técnica, administrativa y financiera.
Que de conformidad con el Artículo 6 literal d) del Decreto Ejecutivo
Número PCM 034/2019 publicado en el Díario Oficial La Gaceta en fecha
dieciocho de julio del año dos mil diecinueve. el Director Ejecutivo se
encuentra facultado para contratar personal.
En uso de las facultades que la Ley confiere y con fundamento en el
Artículo 1'18, numeral 1) de la Ley General de la Administración Fública, y
Artículo 6literal d) del Decreto Ejecutivo Número PCM 034/20'19, en uso
de mis facultades de que fui investido por la Presidente de la República
como Director Ejecutivo mediante Acuerdo Ejecutivo Número 333-2C22 el
cuatro (4)de mayo del año dos milveintídós.

ACUERDA
PRIMERO: Nombrar al ciudadano MAURlclo ALFREDo ESTRADA MUñoz en et cargo de
GERENTE ADMINISTRATIVO del Servicio Nacional de -mprencimiento y Pequeños Negocios
(SENPRENDE), efectivo a partir del 1 de agosto de\2022, devengando un salario mensuaf de Lps.
50,000.00 (clNcuENTA MIL LEMptRAS EXACTOS).

SEGUNDO: El funcionario deberá presentar su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal
Superior- de Cuentas.

COMUNíQUESE. -
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del
delaño dos milveintidós QA22).

a los ocho (8) días del mes de agosto

DENNIS CORRALES ZELAYA
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